
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Solicitud  

Proceso:     Deslinde y Amojonamiento  

Demandante: Julio César Alzáte Puertas   

Demandado:  Mármoles y Granitos en Liquidación y  

   Otros 

Radicado:  63001-31-03-003-2010-00296-00   

 

Julio treintaiuno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Subsecretaría de Catastro Municipal ha remitido el oficio SH-

PGF-DF14221 por virtud del cual requiere copia de las piezas 

relacionadas con el cumplimiento de la conciliación lograda entre 

las partes o piezas procesales expedidas con posterioridad a esta 

con determinados soportes, o en su defecto acceso al expediente.  

 

A ese respecto, se observa que entre las partes en efecto se logró 

una conciliación dentro del proceso 2009-00205 con efectos 

extensivos a este asunto. 

 

Seguidamente, por auto del 27-11-2017 se declaró debidamente 

materializado el acuerdo conciliatorio referido, con la 

consecuente terminación del proceso por esa causa, sin que se 

llegare a adoptar determinación sobre el fondo del litigio, pues, 

se itera, fue terminado por conciliación entre las partes, cuyos 

términos escapaban a la esfera del despacho.  

 

Comuníquese esta decisión al canal digital de la entidad 

solicitante con copia del auto anunciado anteriormente y 

anexando link de acceso al proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

 

Estado # 118 del 01-08-2023  
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Ivan Dario Lopez Guzman
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